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DECRETO Nº 
	

0331' 
Lanús, 

2 2 MAR 2007' 

Visto la sanci6n por el Ponorable Concejo Pe-

liberante de la Ordenanza obrante a fojas 1€, del expediente 

D-56528-06 (H.C,D. 00736-D-06).- 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1.- Proiiflgase la Ordenanza sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliberante con fecha 7 de marzo 
1 

de 2007, obrante a fojas 16, del expediente Nº D-56528-06 (H.C.D. 

00736-D-06), por la cual se reconoce de legítimo abono y autoriza 

el pago de la suma de $ 309,80.- (PESOS TRESCIENTOS NUEVE 

CON OCHENTA CENTAVOS), a favor del ex-agente MARIANO MARTIN 

GENTILE, Legajo Nº 15.28/3, P.N.I. 24.788.185, en concepto 

de 10 días corridos de Licencia no Gozada año 2004.-- 

Artículo 2v.- Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas 

bajo el núacro 10283; Publíquese en el Boletín 

Municipal, comuníquese, reiiítise a la Secretaría de Economía 

y Hacienda.- 

Artículo 39•_ Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 

Municipal y cumpliméntese el trámite dispuesto 

en el artículo 29  del presente.- 



* 

0 

0 


